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HlSTifii JE LA BOBERNIÍION 
DECRETO de 25 de "Enero de 194-6 por 

d que se regalan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 
ArK 229. 1. Unicamente p o d r á n 

establecerse recia maciones contra 
ios presupuestos: 

a) Por-no haberse ajustado su 
elaboración y ap robac ión a los t rá
mites establecidos en este Decreto. 

") Por omit i r el crédi to necesa-
ri.0 Para el cumplimiento de obliga-
^ones-exigibles á la Ent idad loca!, a 
_irtud de precepto legal o de cual
quier otro titulo legí t imo, o •consig-
Se rse Para el de atenciones que no 
. n de la competencia municipal , o 

'Pr^Vln¿ial. ni preceptivas. 
cien ir ?e-r ^e manifiesta insufi-
l0s eia ^os' Ingresos con re lac ión a 

gastos presupuestos, 
nees • Se a d m i t i r á u reclamacio-
bre t'aP.eftl(íi0nes ni observaciones so-
^unic^ i ^ or(ienanzas de recursos 
ClJaGdn a S 0 provinciales, aun 
in§reso Consti.tuyan la base de los 
^estoS consi§nados en el presu-
proce(jir^sPectivo que son objeto del 
los áHí?l,ento especial regulado en 
cmo CuIos 266 a 276 de este De. 

4 ^ ^ !• Si no,.se presentasen 
. T^ues, se r emi t i r án al Dele-
ce^c ienda , dentro de la últ i-

a del mes de noviembre. 

copias autorizadas del expediente y 
del presupuesto, para sil s p r o b a c i ó n . 

2, E l : Déjegado deberá resolver 
en el plazo de un mes, a partir de la 
recepción de dichos documentos. 

Art . 231. 1. Én el caso de pre
sentarse rec lamáé iones , las Górpo-
raciones las r emi t i r án al Delegado 
de Hacienda debidamente iníbrrna-
das, en un ión del presupuesto,, para 
que, dentro del plazo seña lado en el 
articulo, dicte resolución. . 

2. E l plazo se en tenderá amplia
do en tantos cuantos la Corporac ión 
en enviar los informes, datos y do> 
cumentos, si el Deiegádo ío soiicita-
ra como requisito previp a su deci
sión. -

Art. 232. Contra las resolaciones 
del Delegado en materia de presu
puestos ordinarios, c ab rá recurso 
^nte el Tr ibuna l económico-admi-
nistrativo provincia l , cuyo fallo será 
inapelable. 

Art . 233. , Si por cualquier causa, 
a l comenzar el ejeréicio económico 
no estuvie&e autorizado por el Dele
gado el presupuesto, regirá interina
mente el del -ejercicio a'nterior, con 
absoluta exclusión de todo gasto vo
luntario. 

Art . 234. 1. Si incorporadas al 
presupuesto aprobado J a s resulLis 
de los ejercicios anteriores, está in
co rporac ión produjera défiGit en el 
presupuesto refutfdido, !as Corpora
ciones v e n d r á n obligadas a prescin
dir de los gastos autorizados én el 
presupuesto que tengan el ca rác te r 
de voluntarios, en una cantidad 
igual al déficit ocasionado, no pu-
diendo autorizarse n i n g ú n gasto de 

esta n a t a í a l e z a en tanto no se adop
te el acuerdo de referencia. Si la 
cantidad rebajable no alcanzase a 
cubrir el déficit, la diferencia se ten
d r á en cuenta para cubr i r la a i for
mular nuevo presupuesto. • 

2. E i Intei ventor ha fá los opor
tunos reparos escritos á Jas ordena
ciones de gastos vó lun ta r ios qiie 
contravengan esta d ispos ic ión. 

Art : 235. E l presupuesto ordina
rio pod rá ser p ro r rógadó por un solo 
año. . 

Art.° 236". 1. Guand®. deba hacer
se a lgún gasto para, el cual no exista 
crédi to o sea insuficiente él fijado 
en el presupuesto, la Corporac ión 
p o d r á acordar, en ei primer caso, 
una hab i l i t ac ión de c réd i to , y en el 
segundo, un suplemento, debiendo 
acreditarse en el expediente, la nece
sidad y urgencia dé la concesión. 

2. Esta hab i l i t ac ión y « u p l e m e n -
tos se n u t r i r á n con el sobrante de 
l iqu idac ión del ú l t imo ejercicio y, 
en su defecto, transfiriendo el c rédi 
to necesario de otras partidas del 
presupuesto cuyas dotaciones se es
timen reducibles, sin p e r t u r b a c i ó n 
del respectivo servicio n i de los in -

•teréses generales del Munic ip io . .No 
p o d r á n transferirse las consignacio
nes que estén compensadas con in 
gresos especiales que no hayan sido 
previamente realizados. Para las de
m á s transferencias será preciso que 
los ingresos previstos en el presu
puesto vengan efectuándose con nor
malidad. 

3. Los expedientes de modifica
ciones de crédi tos se expondrá al pú
blico y s e r á n rec la ínab les en iguales 
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plazos y forma que los presupuestos 
ordinarios. 

4. E l acuerdo de a p r o b a c i ó n co
rresponde a la Corporac ión , inqui
r iéndose el voto tavorable de la ma
yoría absoluta del n ú m e r o legal de 
sus miembros. 

5. Sólo en el caso de presentarse 
reclamaciones corresponde al Dele ' 
gado de Hacienda la resoluc ión de 
lós expedientes de modif icación de 
créditos, para lo cual se les env ia rán 
éstos con las reclamaciones infor
madas, en tend iéndose otorgada la 
ap robac ión y desestiftiadas las recla
maciones si transcurridos quince 
días desde ía entrada del expedienté 
en el registro de la Delegación no 
se hubiera notificado a la Corpora
ción decis ión alguna. , 

6. Contra las reclamaciones del 
Delegado c a b r á recurso ante el 
T r ibuna l económico-admin i s t r a t ivo 
provincial , cuyo falló será inapela
ble., 

A r l . ^37. Los acuerdos mun ic i 
pales o provinciales que tengan por 
objeto exclusivo la hab i l i t ac ión o 
suplemento de crédi tos en casos d é 
calamidades púb l i cas o de naturale
za análoga de excepcional in terés 
general, serán inmediatamente eje-
cu ' i vos, sin perjuicio dé las recla
maciones que contra los mismos se 
promovieran, las cuales d e b e r á n sus
tanciarse dentro de los ocho d í a s si
guientes a la entrada de las mismas 
en el Registro de l a Delegación, en
t end iéndose desestimadas de no no
tificarse-dentro de dicho plazo reso
luc ión alguna a l a Corporac ión i n 
teresada. 

A rt. 238. 1. A l ñ n de ca da ej er-
cicio q u e d a r á n anulados lós crédi
tos abiertos no invertidos n i cpm-
prometidos durante la vigencia del 
presupuesto. 

2. Dentro del primer mes del a ñ o 
económico , se fo rmula rá por la In
tervención la l iqu idac ión de gastos 
e ingresos pendientes del a ñ o ante
rior que han dé incorporarse a l pre
supuesto, refundido en concepto de 
resultas. F i g u r a r á n como resultas de 
gastos las obligaciones reconocidas 
y los derechos liquidados y no satis
fechos el ú l t imo día del ejercicio an
terior. E n las resulta sTMe ingresos 
sólo p o d r á n incluirse los crédi tos 
pendientes de cobro que tengan la 
plena ga r an t í na de realizarse dentro 
del, ejercicio, 

3. L a ap robac ión de la l iquida
ción corresponde a l a Dipu tac ión a 
al Ayuntamiento, y, respecto a éstos, 
a \st Comisión Munic ipa l Permanen
te, donde exista. 

SECCIÓN SEGUNDA 
De los Presupuestos extraordinarios 

Art . 239. 1. Las Corporaciones 
locales p o d r á n formar y aprobar 
presupuestos extraordinarios, en los 
que^ salvo el caso de calamidades 
púb l i cas , sólo i nc lu i r án gastos de 
primer establecimiento. 

2. Queda prohibido enjugar el 
déficit de presupuestos ordinarios 
por medio de presupuestos extraor
dinarios. 

3. Los presupuestos extraordina
rios se rán siempre nivelados. 

Art . 240. E n el estado de Ingresos 
de estos presupuestos sólo p o d r á n 
figurar:, 

a) Sobrantes de presupuestos or
dinarios o extraorainarios l iquida
dos. 

b) Subvenciones, auxilios y do
nativos conced idós . 

c) Contribuciones especiales por 
obrase servicios e instalaciones a 
realizar con cargo al presupuesto ext 
traordinario. 

d) Los procedentes de ventas y 
permutas de bienes patrimoniales. 

e) Los de exácciones especiales 
que eventualmente o transitoriamen
te se concediesen por el Estado. 

f) Los de operaciones de crédi to , 
cuando los anteriores sean insufi
cientes para cubrir los gastos, y sólo 
por la diferencia entre éstos y el pro
ducto de aquél los . 

Art . 241. 1. F o r m a r á él antepro
yecto de presupuestos extraordina
rios, bien por su iniciativa o a vir
tud de acuerdo de la Corporac ión , 
el Presidente de la misme, asistido 
por el el Secretario y el Interventor. 

2. Aprobado el proyecto por la 
Corporac ión se expondrá al p ú b ü c o 
durante quince días , mediante anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , admi t i éndosé las reclamacio
nes y observaciones que se presenten 
por las personas especificadas en el 
a r t í cu lo 228, pár ra fo 1, 

3. Unicamente pod rán entablar 
reclamaciones contra los presupues
tos extraordinarios: 

a) vJPor no haberse ajustado su 
e laborac ión y ap robac ión a los trá-
mijtes establecidos en este Decreto. 

b) Por la inc lus ión de dotaciones 
cuya finalidad infrinja el ar t ícu
lo 238. 

c) Ppr ser de manifiesta/ insufi
ciencia los ingresos con re lac ión a 
los gastos o haberse omitido la i n 
c lus ión de a lgún ingreso que fuera 
precedente antes de acudir a la ope
rac ión de crédi to . 

Ar t . 242. L a Corporac ión , en se-
sióii extraordinaria, es tud ia rá y re
solverá las observaciones y recla
maciones presentadas y a p r o b a r á o 
no el presupuesto, requ i r iéndose pa
ra aprobnrlo el voto favorable de ios 
dos tercios del n ú m e r o de sus miem
bros de hecho y, en todo caso, de la 
mayor ía absoluta del n ú m e r o legal. 

Art , 243. Una vez aprobados los 
presupuestos extraordinarios, se ex 
p o n d r á n al púb l i co con sus anexos, 
por quince días , durante los cuales 
p o d r á n los interesados a que hace 
referencia el a r t í cu lo ' 229 y por las 
causas relacionadas en el párrafo 3 
del a r t ícu lo 240 presentar reclama
ciones a la Corporac ión para que 

ésta las curse al Ministro o Delega, 
do de Hacienda, según los casos. 

Art. 244. L a Corporac ión remiti. 
rá al Delegado de Hacienda copia" 
autorizad ÍS del ^expediente tramita-
do, del presupuesto y sus anexos, (je 
las reclamaciones informadas, Sj 
se hubieren presentado, y de los do-
c u m e n í o s pertinentes relacionados 
con la operac ión de crédi to , si se 
proyectare hacer uso de esta clase 
de ingresos, 

Art . 245. 1. Cuando se trate de 
presupuestos extraordinarios que no 
requieran operac ión de crédito y 
haya o no reclamaciones, la resolu
ción de éstas y la a p r o b a c i ó n o des
ap robac ión de aqué l los corresponde 
al Delegado de Haciendo. 

2. E l Delegado d e b e r á resolver en 
los plazos y forma a que se refieren 
los a r t ícu los 231 y 232, y contra sus 
decisiones sólo se a d m i t i r á el recur
so de alzada ante e| Ministro de Ha
cienda. 1 

Art. 246. 1. Cuando se trate de 
presupuesto extraordinario que re-' 
quiera ope rac ión de crédi to , el Dele
gado enviará toda la documentación 
recibida, cotí su informe, en el plazo 
de quince días , a l Ministro de Ha
cienda, que resolverá dentro de los 
noventa d ías siguientes a la recep
ción de los documentos. 

E l plazo será ampliado de modo 
igual al previsto en eí n ú m e r o 2 del 
a r t í c u l o anterior. 

2. Contra la resoluc ión del Minis
tro no se d a r á recurso. 

Art . 247. 1. Aprobado y vigente 
un presupuesto extraordinario, sola
mente p o d r á n acordarse habilitacio
nes de nuevos crédi tos y crédi tos su
plementarios, cuandq concurran al
gunas de las circunstancias siguien
tes: _ -

a) Que se obténga un ingreso no 
previsto, que i n c r é m e n t e realmente 
las cantidades del presupuesto. 

b) Que resulten sobrantes efecti; 
vos en eí estado de gastos por haber
se l iquidado definitivamente con 
e c o n o m í a las respectivas obras, ins* 
tasaciones o servicios, siempre q^6 
los ingresos respondan a las previ
siones del presupuesto. 

2. L a t r ami t ac ión y aprobación 
de las modificaciones de créditos se 
a jus ta rán al procedimiento estable' 
c ido en los a r t ícu los 235 y 236, con 
la modif icación de quedar conk.rl J0 
la competencia para resolver eü td 
caso al Ministerio de Hacienda,cua 
do se trate de presupuestos extra ^ 
d iña r lo s dotados con operaciones 
crédi to . 

Art . 248. No p o d r á n utilizarse ja 
dotaciones de un presupuesto ex ^ 
ordinario para fines distintos ^ 0% 
que lo hicieran necesario, a n 1 ^ 
que se obtenga previa aut0J[1'ZacUya 
de la Autor idad que lo aprobó, c ; 
decis ión será inapelable. 
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SECCIÓN TERCERA 
De los presupuestos especiales 

Ajt. 249, 1. Los Ayuntamientos 
aCOgidos a la legislación especial de 
grisanche a c o m o d a r á n en lo posible 
j0da la materia de sus presupuestos, 
a las reglas establecidas en este De
creto para los ordinarios, debiendo 
simultanear la a p r o b a c i ó n de ambos 
« entendiendo atribuidas a la Comi 
sión especial de Ensanche, si la bu 
biere, las funciones que se otorgan a 
los Presidentes de las Corporaciones 
en la t rami tac ión . 

2. Los presupuestos de las Man
comunidades, Agrupaciones y En t i -
da,des locales menores se regi rán por 
lo dispuesto en este Capitulo, susti
tuyendo la ap robac ión de la Corpo
ración por la de la Comisión gestora 
de la Mancomunidad, Junta vecinal 
y organismo que legalmente rija la 
Agrupación y refiriendo las funcio
nes de los Presidentes de las Corpo
raciones a quienes desempeñen aná
logos cargoseo la Ent idad munic i 
pal o provincial interesada. 

CAPITULO IV 
De los gastos 

SECCIÓN PRIMERA «V 
Gastos ordinarios y extraordinarios 
Art. 250. 1. Son gastos ordina 

ríos los que se repiten de una mane
ra regular y córistante en cada ejer
cicio económico, aunque experimen
ten crecimiento, consignados en los 
presupuestos ordinarios con ca rác t e r 
obligatorio o voluntario. 

2. Son gastos extraordinarios los 
que, independientemente del presu 
puesto en que figuren, sean de natu
raleza irregular, no per iód ica , y, en 
particular, los siguientes: 

a) Los de primei" es tab lec imienío 
relativos a' obras y servicios, con 
absoluta exclusión de todo gasto or
dinario de entretenimiento, conser
vación y explotación, y los d e m á s 
ae*¡aturalez» análoga. 

") Los de calamidades púb l i cas . 
SECCIÓN SEGUNDA 

Cosíos obligatorios y voluntarios 
riov ^orí §astos obligato-

ticSn iLas deudas exigibles a la Rn-
sos n •1 Por cualquier causa: cen-
bidos n ^ n e s y cargas; intereses de-
cualn • mden?nizaciones, costas y 
íoga a 0tros de nraturaleza a n á 

^ c a i í w de Prestación de servicios 
^ Í N W • . l o c a l encomendados a 
^creto10113108 y Provincias por este 
^cterí^i^116 en relación con las ca 
dad locaT38 y medios de cada En t i 
' ' para -Se Considei 

en como mín i 
Hio 
satisfaaa u a elemental gestión que 
^^e r i au i ^ necesidades morales y 

c) L o ^ v ^ d ^ i o . 
i las nfi .Perso»al y material de 

^mi(fa^cinas y dependencias de 

d) Los de r ecaudac ión de recur
sos legalmente establecidos. 

e) Los destinados a costear O sub
vencionar servicios de la Adminis 
t rac ión general impuestos a los 
Ayuntamientos y Diputaciones por 
ley. " . 

f) Los que dimanen del c u m p l i 
miento de pactos de Mancomunidad 
que el Munic ip io o la Provinc ia hu
bieren contratado. 

g) Los ocasionados" por calami
dades públ icas y los destinados a la 
eiecución de obras e instalaciones 
de notoria necesidad y urgencia. 

2. Son gastos voluntarios todos 
los no comprendidos en los ar t ícu
los anteriores que, excediendo de las 
prestaciones m í n i m a s que les exige 
este Decreto, pueden realizar discre
cional y libremente las Entidades 
locales con eUíin de mejorar, am
pliar y crear servicios y atenciones 
de su competencia. 

SECCIÓN TERCERA 
Ordenación de gastos 

Ar t . 252. Dentro del importe de 
tos crédi tos autorizados en los pre
supuestos, y respetando el orden de 
pre lac ióñ establecido para los pagos 
en los ar t ículos 255 y 256, correspotir 
dé la o r d e n a c i ó n de los gastos: 

a) A l Presidente de la Corpora
ción, fcuando se trate de gastos.fijos 
y de atenciones ordinarias de entre
tenimiento y conservación, y 

b) A l ó rgano corporativo de c a d á 
Ent idad local, en los d e m á s casos. 

A r l . 253. 1. L a In te rvenc ión i n 
formará previamente sobre la pro
cedencia y posibil idad legal de toda 
propuesta de gastos. 

2. Autorizado Un gasto, se comu
n ica rá a la expresada dependencia, 
a los efectos de con t racc ión del e r é 
(Jito. . 

Art . 254. 1. Se rán nulosios acuer 
dos de las Corporaciones y resolu 
Clones de Autoridades municipales 
y provinciales: > 

a) Que habil i ten gastos que no 
tengan crédi to suficiente para satis
facerlos. 

b) Que creen nuevos servicios 
sin previa do tac ión o den mayor ex-
ténsión a los establecidos, rebasan^ 
do el créclito correspondiente. 

2. Los Interventores, en estos ca 
sos, h a r á n constar por escrito la ad 
vertencia de nulidad. 

CAPITULO V 
D s l o s p a g o s 
SECCIÓN PRIMERA 

O r d e n a c i ó n de pagos 
Art , 255. Corresponde la ordena 

ción de pagos a los Presidentes de 
las respectivas Corporaciones, suje-
tándose^en su ejercicio: 

1. ° A los crédi tos presupuestos. 
2. ° A los acuerdos de la Corpora

ción. 
3. ° A las prioridades establecidas 

en los ar t ículos siguientes. 

Art . 258. 1. A los efectos de or- . 
denac ión de los pagos se clas i f icarán 
éstos en preferentes, obligatorios y 
voluntarios. 

2, Son pagos de carác te r prefe
rente: . 

•a) Los de personal de todas las 
bficinas y dependencias de la E n t i 
dad Iqcal. 

b) L055 de obligaciones reconoci
das y liquidadas de ejercicios ante
riores, incluidas en la re lac ión no
mina l de acreedores. 

3, Son pagos obligatorios los que 
dimanen del reconocimiento y l i q u i - , 
dac ión de obligaciones de tal ca rác 
ter, a tenor del a r t í cu lo 250, pá r ra 
fo 1. 

4, Son pagos voluntarios los que 
deriven de reconocimiento y l iqu i 
dac ión de obligaciones cons ide rádas 
t a m b i é n como voluntarias, confor
me a l a r t í cu lo s250, pár ra fo 2. 

Art . 257. 1. Los Ordenadores de 
Pagos, Interventores y Depositarios 
se rán directamente responsables, so-
lidariamente, si ordenaren, intervi
nieren o efectuaren cualquier pago 
s in estar previamente l iquidadas to
das las obi igac ionés de personal, ya 
se trate de haberes activos o patsivos. 

2. No p o d r á liquidarse cantidad 
alguna para gastos obligatorios sin 
estar satisfechas todas las obligacio
nes de carác te r preferente, n i l ibrar
se para gastos voluntarios sin que lo 
estén los obligatorios. 

3: Dentro de cada grupo, l a orde
nac ión de pagos t end rá en conside
rac ión el orden cronológico con que 
las respectivas cuentas fueron apro
badas, o en que se produjo la corres
pondiente obl igac ión . 

Art . 258. 1. Se rán personalnien-
te responsables del reintegro de todo 
pago indebido los Jefes y funciona
rios de la Corporac ión que lo hubie
sen ocasionado "a l l iquidar c réd i to 
p al expedir documentos en vir tud 
de las funciones que les estén enco
mendadas, s in perjuicio de la res
ponsabilidad c r imina l a que hubiere 
lugar. Aparte de esta responsabili
dad, se p rocederá inmediatamente 
contra los particulares para el rein
tegro de las cantidades indebida
mente percibidas. 

2, Los Interventores sesán perso
nalmente responsables de toda ob l i 
gación que reconozcan y l iquiden 
sin crédi to previo suficiente, a no ser 
que, habiendo expuesto por escrito 
su improcedencia y las razones en 
que se funden, el Ordenador de pa
gos disponga la l i qu idac ión o el abo
no, que se real izará bajo la exclusi
va responsabilidad del Presidente 
de la Corporac ión , 

434 (Se continuara) 



laáísírasíé!! proráBíal 

OÉiernoCM 
de l í írorásía fle león 

: a,- G I R C U L A R 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Genera l í s imo dé los Ejércitos, ha te
nido a bien conceder e' Correspon-
d i e n t e ^ E x e q u á t u r al Sr. Armando 

. López- UÜQja, ñ o m b r a d o Cónsul Ge 
ñera! de E i Salvador en Barcelona, 
con jur i sd icc ión en toda JEepaña. 

L o que se hace púb l i co para gene-
ral Conocimierito. -

León, 5 da A b r i l de 1916.1 . 
E l Gobernador civil . 
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j l T i P R O V I i l A L 0 

H G I i 

Ofira M m á de Proíecclon a los 
Huérfafios de la Reipliíolón | de la 

Baerra. 
rinaliííado el día 5 del ac

tual el plazo señalado a los 
Ayuntamientos para la de
volución de las nóminas de 
Ibeneflciários de esta Obra, 
y no liaMéndolas remitido 
los que a continuación se 
reí acionaií, procederán 
verificarlo autes del día 12 
de los corrientes, pues en 
otro caso, nombraré esta 
Junta mi comisionado que 
pasará "a recogerlas, cuyos 
gastos serán con cargo a los 
respectivos Ayuntamientos. 

Ardón 
" Arganza , 

Balboa 
BenuZa 
Bercianos del Camino 
Bereianos del P á r a m o 
Boca.de Hhéfgano 
Cacabelos 
Campo de Vi l l av ide l 
Cá rmenes 
Carucedo 
Ca-stFillo de Cabrera 
Cas t rocalbón 
Castrocontrigo 

« C ¡s l ropodame-
Cebanico , 
Cebrones del Río 
C i ¿tierna- -
Gorullón -

, Grémenes, 
Cuadros 
Cubillas de Ruéda 

Destriana 
E l Burgo Ranero 
Fabero 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Igüeñá 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de L u n a ^ 
L a V e c i l l a 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Matanza 
Oencia 
Osejá de Sajambre 
P á r a m o del S i l _ 
Pobladura de ÍPelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
S a l a m ó n 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emi l i ano 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de. Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
Sarítovenia de l a V á l d o n c i n a 
TorenO" 
Torre del Bierzo 
Turc i a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepiélago ^ 
Valdeteia 
Vil lacé 
Vil larejo de Orb ígo 
Vi l la tur ie l 
V i l l aza l a 
Vil lazanzo dé Valderaduey 
León, 6 de A b r i l de 1946. 
- E l Gobernador Civ i l Presidente, 
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Comisarla General de Abasleclmleslos 
y Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

I N T E R V E N G i O N D E L A A L F A L F A 
L a Comisar ía General de Abaste

cimientos y transportes, en su Circu
lar n ú m . 5h5 de fecba 6 de Marzo 
de 1940, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m . 69 del 10-3-46, 
dice como sigue: 

«Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de Enero 
de 1946 sobre in tervención y tasa de 
la alfalfa, esta Comisar ía General 
dispone: 

.1.° A partir del día 1.° de Mayo 
p róx imo , q u e d a r á intervenida y a 

disposición directa de esta Comisa-
ría General, toda la alfalfa verde v 
henificada, asi como su paja, preei-
sándose para su c i rcu lac ión la gU[a 
de modelo ú n i c o para los artículos 
interyenidos. 

2. ° L a in te rvenc ión en cada-pro
vincia la leá l izará la Delegación Pro
vincia l de Abastecimientos respecti
va 'por medio de las Centrales regu-
laderas, de las que p o d r á n formar 
parte aquellas Cooperativas o Her
mandades que cueníén con medios y 
organización suficiente para-cumpli-
raentar cuanto dispone el Reglamen
to de Comisar ía de Recursos de 1 de 
Junio de 1943 y las normas para la 
.recogida y fijación de cupos dadas 
por la Direcc ión Técn ica de esta 

.Comisaria con fecha 8 de Mayo 
de 1944. ^ 

3. ° Por las Delegaciones Provin
ciales se remi t i rán a esta Comisaria 
General, los d ías 15 y ,30 de cada 
mes , partes • d e existencias, a la -
vista de los c u a l e s i a Direc
ción técnica seña la rá los cupos que 
h a b r á n de servirse 'para la propia 
provincia productora, así como para 
exportar a otras provincias. 

4. ° Las reservas anuales de alfal
fa a que tienen derecho los produc
tores para a l imen tac ión de su gana-
d o l e r á n las siguientes: 3.650 kilos 
por cabeza de ganado vacuno y ca
ballar, 547 kilos para el cabr ío y 458 
kilos para el lanar. Para la justifica' 
c ión de esta reserva será preciso que 
el interesado, en su declaración ju
rada, haga expresa m e n c i ó n del nú
mero á e cabezas que posee y canti
dad total de alfalfa u que tiene de
recho en concepto de reserva. 

5.a Los precios que se establecen 
sobre vagón origen son los si
guientes: 
Alfalfa verde 0,15 ptas. kg. 
Alfalfa henificada 0,55 » » 
Paja de alfalfa 0,40 » » 

Los precios de venta en consumo 
se rán propuestos por las Juntas Pro
vinciales <ie Precios, con arreglo a 
lo previsto en la Circular núm. oM 
de esta Comisar ía General. 

6. ° De toda venta o circulación 
clandestina, así como del uso inae' 
bido de este pienso, se dará: inm, ' 
diato conocimiento a la Fiscalía o 
Tasas, para que por la misma sea 
impuestas a los infractores las s _ 
cienes previstas en las di»poslCl0 ! 
oficiales vigentes.» ' st0 

E n consecuencia con lo expu 
anteriormente, todos los Alraa,c ¿e, 
tas de alfalfa de esta p r o v i n c i a , ^ 
bidamente matriculados y JLiegá-

tos 
od 

de 
días , á contar de la fecha d ^ ja 
publ icac ión , el formar Part s aue 
Central Reguladora de P i e n s o ^ 
se va a crear dependiente . c0ii 
repetida Delegación, remitien e 
d i c h a « o l i c i t u d los docuroeniu. ^ 

zados , - so l i c i t a r án de esta 
ción Provinc ia l de Abas tec ió 
y Transportes, en el plazo «e 

http://Boca.de


te"acrediten como almacenista de 
alfalfa- y a tenor de la Circular que 
nos ocupa. 

Lo qae se nace publico para ge-
neral conocimiento, 

León, 5 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 
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Tesoreiía de HanienÉ de la 
Brofineia de Leie 

A N U N C I O 
. Según comunica el Servicio Re
caudatorio de Contribuciones del 
Estado de4la Excma, P ipu tac ió i i 
provincial de León, a propuesta del 
Recaudador t i tular , de la Zona de 
León 2.a (Pueblos), ha sido nombra
do Auxi l ia r recaudador de la misma 
el vecino de esta Capital con resi
dencia en la ciílle de Don Juan de 
Arfe número 4, D. Jiiventino Nistal 
Martínez.. 

Lo que se hace públ ico en este pe 
riódico oficial para conociraiento de 
los Ayuntamientos y cbntribuyentes 
interesadas. 

León, 3 de A b r i l de 1946 . -E! Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Diaz. 1175 

BiSlITB Mima BE LEÍ 
, R É.N U N C Í A - • : 

] A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas dé fecha 23 de Marzo de 1,946, 
ha sido admitida 1a muur cia pre
sentada por D. Domingo López 
Alonso, del permiso* dé investiga
ción nombrado «Mariate» n ú m e r o 
1-142. V 

Lo que én virtud de lo dispuesto 
^ el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 
T . ^ 28 de Marzo de 1946 . -E l 
lngeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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niernlr0fR°1drgr.uez Arang0« Inge' 
León 6 Distrito Minero de 

C a f e Saber: Que D. R a m ó n Cruz 
Heinp, !no'.vecino'de Vi l laf iea de la 
lia soMS0fniecha 25 de Enero de 1946' 
8aeión H 0Let Permiso de Jnvesti-
^ D e » ae,Cobre denominado «Mary-
B i a n c a ^ - 1 171 ' sito «n P e ñ í s 
^ i e m ó H I N 0 de Vi^afrea, A y u n 
(León). ' ^oea de Huérgano 

Ei tpr ' ~ • 
^ m i n a 1 1 0 ide dicho permiso se 

Se toma ^n fortna siguiente: 
ÜCLntro H3 COmo Punto de partida 
S1 de die, 1 *Qa calicata transver

sas v etios de larfia en Peñas 
' «y aesde ésta al Este, se me

d i rán 200 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta 400 metros al Norte, 
y 2.a estaca; y de "ésta 600 metros al 
Oeste, y 3.a estaca; y de ésta 500 me
tros al Sur, y 4* estaca; y de ésta 600 
mejtros al -Este, y 5.a estaca, y de ésta 
100 metros al Norte, y .se llega a 
la 1.a estaca, quedando cejrado el 
per ímetro de las '30 hecíár í as .que sé 
deséan investigar. 

Presentados (os documentos Seña
lados en el artículo-10 de la Ley de 
Minas-, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, ; en 
cumplimiento d« lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en, el plazo 
de treinta d ías naturales p u é d a n 
presentar ios que se consideren per
judicados sus oposiciones en iostan-
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

León, 27 de Marzo de 1946. — E l In
geniero Jete, Celso R. Arango. 1166 

idaliístrieléo smioíüi 
Ayuntamiento de 

/ . • , : León . '/ V 
EXTRACTO DE LOS ACUEHOO^/ADOPTA 
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE ^EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
( C o n t i n u a c i ó n ) 

L a Comisión q n e d ó enterada de 
hallarse confeccionado .el p a d r ó n 
sup lementa r ió de solares sin val lar 
del a ñ ó 1942 y de estar ya en vías de 
r ecaudac ión el arbitrio. 
% Se aprobaron definitivamente los 
expedientes de contribuciones - espe
ciales por pav í raen tac ión de la calle 
del General ís i /no Franco y .de la 
Rinconada de San Pedro y se acuer
da proceder aT cobro de las cuotas 
respectivas. 

Se aprobaron las bases para la 
con t ra tac ión por súbasta del servicio 
de c o n d u c c i ó n de cadáveres de po
bres y quf se anuncie dicha subasra. 

Se apordó que por el Sr. Alcalde 
se llame a su despacbo a D. Delmiro 
González, para tratar respecto a la 
reforma de huecos Hevada a cabo en 
la casa n ú m e r o 4 de la calle de Fa 
jeros, , • 

Se prestó a p r o b a c i ó n al proyecto 
redactado por el Técnico Industrial 
relativo a la mejora del alumbrado 
púb l i co en el Paseó de los Condes de 
Sagasta. 

Se a p r o b ó informe de Secretar ía 
emitido én r ec lamac ión de-D^ Anto
nio Suárez Abelleira , relativa a la 
cuota de Inquilinato. 

Se tomo acuerdo con re lación a la 
comunicac ión* del Excmo. Sr. Go
bernador C iy i l trasiadondo la reso
luc ión dictada por la Dirección Ge
neral de Admin is t rac ión Loca l en ef 
expediente relativo a ía au tor izac ión 
solicitada por este Ayuntamiento 

para enajenar dos parcelas sobran
tes de vía públ ica, sitas ©n el paseo 
.del Túne l , y ocho radicantes en la 
carretera de León a Coi anzo. 

Se levanto la sesión a las 20,45-. 
Sesión del día 19 de Noviembre de 

Í945 
B ijo la presidencia del Sr. A l c a l 

de, D. ^osé Aguado Smplinski y con 
, asistencia de los señores 1.°, 2.°, 3.Q y 
4. .Tenientes de. Alcaide, se ab r ió la 

..sesión a las 19,30 «iéndo a probaila 
el acta de la sesión anterior, 

I L a Comisión quedo enterada del 
; estado de fondos, a p r o b á n d o s e va-
I rios pagos y autorizaciones. 
I Se aprueba la factura de gastos 
I ocasionados con motivo de ligeras 
reparaciones en el l lamado chalet de 
D. Francisco Sanz,' donde se aloja 
lá G u a r d i a ^ i v i l , silo en la calle de 
Ó r d o ñ o II. 

L a Comisión quedo enterada de 
una comun icac ión del Sr, Secretario 
Técn i co de la Obra Sindical del Ho
gar dando las gracias por el c rédi to 
de 8.000 pesetas concedido por el 
Ayuntamiento y destinado a l pago 
de jórnalGs por exp lanac ión "̂  movi
miento de tierras del Grupo «Hogar 
Naeional Sindical is ta». 

Se acuerda mostrar la conformi
dad a oficio del S r / Adminis t rador 
de la Residencia de la Virgen del 
Camino relacionado con trabajos 
relativos a la calefacción del Asi lo y 
arreglo de taladros hechos sobre ta
biques. - ~ 

Se acuerda quede pendiente escri
to de la Superiora de las Hijas de la 
Caridad dei Colegio de ía Milagrosa, 
solicitando una subvenc ión para las 
clases de n iña s pobres. 

Se a p r o b a r ó n ios informes emiti
dos por la Comis ión de Obras en va-, 
rias instancias sobre rea l ización de 
diversas obras. 

Se acuerda volver a la Comisión 
de Obras, para informe, inslancia 
de D. T o m á s Anaya que solicita per
miso para colocar ocho buzones de 
alcance en diferentes lugares de la 
pob lac ióm 

Se acuerda quede pendiente de 
informe de la Secretar ía munic ipa l , 
instancia de D , Isidoro González y 
González, solicitando c o n d o n a c i ó n 
de una multa por no llevar ma t r í cu 
la una bicicleta de su propiedad. 

Se desestima la petición" dé D. Cé 
§ar Llamazares Gómez y D. Olegario 
Llamazares, sobre arbitrio de L-iquí-
linato. 

Se aprueba infonne del Técnico^ 
industrial 'en instancia del Alcaide 
de ba r r ió del Puente del Castro, so
l icitando ins ta lac ión de luces desde 
el fielato de- Consumos hasta el 
puente sobre el río Tor io . 

Vista instancia de D. Constantino 
Melcón y otros, que solicitan autori
zación para hacer las acometidas de 
sus fincas al <íolector^del Camino de 
Peregrinos se acuerda proceder a la 
confección de un presupuesto del 



coste de la obra, para conocimiento 
de ios interesados, y estudiar la ma
nera de efectuar lo mas conveniente 
para el Ayuntamiento. 

Dé conformidad con el d ic támen-
reca ído en la denuncia presentada 
contra el funcionamiento de una bo 
tería en el Crucefo de San Marcos, 
de D. Inocencio Alonso, se acuerda 
ordenar al d u e ñ o que suspenda la 
c r emac ión de residuos e imponerle 
la multa correspondiente por el fun-

„c ionamien to clandestino. : * 
Se desestima instancia de D. V i 

cente Granados, que solicita permiso 
para instalar una sirena. 

Se aprueban los informes del Ne-
5ociado de Arbitrios emitidos en va
rias instancias, sobre pet ición de se
pulturas y terrenos en el Cemente
rio. 

L a Alcaldía se ocifpa del colector 
de la calle de la Independencia y se 
toma acuerdo de conformidad con 
las manifestaciones hechas p o r - l a 
misma. 

A con t inuac ión la Alcaldía pasa a 
tratar de la generosa iniciat iva del 
Gobierno Español de acoger cin
cuenta m i l n iños extranjeros, y a 
propuesta de ía Presidencia se acuer
da ofrecer la acogida de quince 
n iños . . 

Se acuerda la conces ión de otras 
cinco mi l pesetas para el Aguinaldo 
Social . - , 

Se levantó la sesión a las 20,30. 
S sión extraordinaria de 19 de 

Noviembre de 1945 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

D . José Aguado Smol inski y con 
. asistencia de diez señores Gestores, 
se ab r ió la sesión a las 19,58, siendo 
aprobada el acta de la sesión ante
rior y diligencias siguientes. 

Se ratificó el acuerdo de la Per ma
n é a t e de 30 de Octubre p r ó x i m o pa
sado, relativo a la permuta de un so-

del Emprés t i to munic ipal al tipo de rreno sita de t rás de lo que fué depó, 
noventa y siete, con la reserva de lá sito de ca'dáveres del antiguo cernen, 
facultad del Ayuntamiento- de efec-; terio. 
tuarlo por lotes de las mismas en la 1 3.°—Designar una Comisión inte, 
medida que vayan demandando las | grada por los señores Suárez Erna y 
atenciones de pago de las obras dejCoderque para que. previo detenido 
presupuesto^ extraordinario a que \ estudio del caso, propongan una so 
responde el Emprés t i to . 

L a Presidencia retira, de momen
to, la propuesta relacionada con la 
cons t rucc ión en, el «Parque» del 
C a m p ó de Deportes del Frente de 
Juventudes. 

Se ratificó el acuerdo de la Perma
nente relativo a lá mejora económi 
ca de haberes y gratificaciones: del 
personal del Ayuntamiento, aclaran
do que dentro de ía des ignac ión de 
Médicos de la asistencia p ú b l i c a do
mic i l i a r ia quedan incluidos los dos 
Médicos tocólogos. 

Se acordó hacer extensivo a los 
Veterinarios municipales el aumen 

lucion al problema relativo al em
plazamiento de un nuevo edif,cio 
destinado a Hospital Mil i ta r . 

4.°—Encomendar al señor García 
i Ru i fe rnáadez intervenga y realice 
j las gestiones que repule pertinentes 
| cerca de los propietarios de las cua-
| tro parcelas que son necesarias ocu 
jjar para emplazamiento del nuevo 
Matadero Mxinicipal . 

| 5.°—A iqu i r i r el material pedagó
gico detallado en re lac ión presenta-

j da por el Comisario de Educación 
Nacional , con destino al edificio-es
cuela construido por el Monte de 
Piedad en las Ventas de Nava y ce-

to de quinientas pesetas en el sueldo dido al Ayuntamiento, mediante el 
anual de cada uno 
N Incrementar hasta 3.000 pesetas la 
gratif icación al Director del Matare-
ro. . \ - ' " 

Reconocer a dicho Director, don 
Jaime Rojo, el derecho a la percep
ción de un quinquenio. 

Se conced ió u n a gratif icación 
anual de m i l pesetas al Mozo del 
Laboratorio D. Bernardo Patrocinio 
Bianco García . 

Se aco rdó ratificar la concesión 
de la gratif icación de 1.500 pesetas nes qU 
que viene percibiendo el Técn i co 
indusi r ia l . 

pago del alquiler anual de cien pe
setas. 

L a Presidencia informo de la ge
nerosa iniciat iva del Caudil lo de re
coger cincuenta m i l n iños de los 
países europeos destruidos por la 
guerra y propone, y se acuerda, que 
el Ayuntamiento de León sostenga a 
quince n iños . . 

E l Sr. AlcaldB da cuenta de la Vi
sita que le ha hecho el gerente de los 
Servicios Militares de Construccio-

actualmente se opupa por 
encargo del Gobierno . de ediñqar 

dí-

lar propiedad de D . Victor ino Gar- : cede el percibo de dos mensualida-
cía Rodríguez sito en la Plazuela de [ des por gtistos de luto. 
Puerta Obispo, por otros dos propie- ¡ L a Corporac ión aco rdó por unani-
dad del Ayuntamiento y enclavados midad conceder, gratuitamente al 
«La Chant r ia» , facultando a la A l - Consejo de Admin i s t r ac ión dpi Co-
caídia para solicitar la oportuna legio ¿ e Huér fanos de Feiroviar ios 

casas uilrabaratas, y a ñ a d e que 
Se a p r o b ó definitivamente el expe- cho servicio está dispuesto a cons-

diente de fijación de ía zona de i n - t ru í r en keon inicialmente un grupo 
fluencia del Mercado de Abastos en de cien viviendas y dice que p»fa 
el Ensanche Norte. j pue dichas casas sean una realidad 

Se acuerda conceder la pens ión | es preciso que el Ayuntamiento faci-
de 1.421,37 pesetas anuales a D.a A n - lite los terrenos necesarios, y ai efec 
gela Alonso Balbuena, viuda del to propone que la Corporación 
Guardia munic ipa l D . Eustasio Ro-j muestre su agrado por esta obra y 
dr íguez Reozad^i, y asimismo se con- que se nombre una comisión para 

estudie la s i tuación de los terrenos 
a ceder y cuanto se refiera a este 
asunto; E l Ayuntamiento acuerda 

au tor izac ión ministerial . 
Visto recurso formulado por don 

Hermógenes F e r n á n d e z García , en 
represcutaciói j de la Empresa de E ^ 
pectáculos , S. L , contra acuerdo to- complementarios. 

la parcela inmedieta al lugar dé em: 
plazamiento del edificio pr incipal , 
para emplazar el edificio anejo des
tinado a vaquer í a y otros servicios 

mado por él Pleno el día 6 de Agos
to p. pdo. por el que. en compensa
ción del coste de las obras de am
pl iac ión y mejora del «Tea t ro Prin> • 
cipal», se concedió a dicha Empresa 
un plazo ampliatorio de tres a ñ o s en 
la explotación del referido Teatro, 
la Corporac ión a c o r d ó aceptar los 
informes del Sn C o m sario del Tea-; 
tro y Secretar ía y en consecuencia! 
ratificar y hacer suyo el acuerdo I 
sobre el particulai y adoptado por 
la Comisión Permanente en sesión, 
de 30 de Octubre pasado. 

Se a c o r d ó adjudicar el Monte de 
Piedad el total de las Obligaciones 

Después de amplia de l iberac ión 
acerca de los asuntos anunciados 
por la Alcaldía , sa acordó : 

1. °—Ofrecer al Éstado (Ministerio 
del Aire) l á cesión gratuita de m i l 
doscientos metros cuadrados de te 
rreno propiedad del Ayuntamiento, 
para emplazamiento de edificios des
tinados a viviendas de suboficiales 
de Aviación, 

2. °—De acuerdo con los deseos 
manifestados por el Excmo . Sr. Go
bernador Mil i tar de la Provincia , 
ofrecer en permuta al d u e ñ o de la 
casa en cons t rucc ión frente a los 
nuevos cuarteles, una parcela de te-

nombrar a los señores Ramos y Ne
gral para este cometido. 

A la vista de Circular de la Direc
c ión General de Adminis t i ación Lo
cal relativa a sueldos de las plazas 
de Interventor y Depositario, conl 
asimismo a la categoría de ellas, s 
a c o r d ó ratificar la declaración s0^a 
el particular enviada por la Alc^ld.|a 
a la Superioridad ya que se nai^ 
ajustada a la resultaacia de íossU s, 
dos figurados en el actual PresUP" a. 
to ordinario y en el proyecto ío r^e , 
do para el p r ó x i m o ejercicio, 3 ^ 
dando, en consecuencia, ^aSlnec-
das dichas plazas de l ,a y 2.a ^ 
tiva mente. hora5-

Se levantó la sesión a las 21 o 
Sesión del día 26 de Noviembre de 1 ^ 

Bajo la presidencia del SR-.̂ CACO0 
D. José Aguado Smolinski J o y 
asistencia de los Sres. 1.°» ¿ ' / -Q lá 
4.° Tenientes de Alcalde, se 



jóa a las 19,37, siendo aprobada 
jeta Ia sesión anterior, 
a Comisión q u e d ó enterada del 

ido de fondos, a p r o b á n d o s e va-
pagos y autorizaciones. 

¿ anular eL recibo n ú m . 70 de 
nstalación de ró tulos y 1.285 de ca

non anual, extendidos a nombre de 
n prancisco F . Fe rnández , que re
citaron estar duplicados, y l lamar 
la atención a l empleado Sr. Gonzá 
lez sobre esta anormalidad. 

Se acuerda designar al Sr, Suárez 
Erna para que gestione la adquisi
ción de ve in t idós pares de calzado 
para el personal de Incendios. 

Quedó sobre la mesa pet ic ión de 
las Religiosas Agustinas de E n s e ñ a n 
za, solicitando una parcela para 
construir un edificio destinado a 
Colegio. 

La Comisión quedo enterada de 
las siguientes comunicaciones: De la 
Delegación Nacional de Sindicatos; 
del Sr. inspector Pr inc ipa l de lá 
RENFE en León; del Sr. Director 
General de la R E N F E ; y de la Comi 
sión Provincial de Monumentos. 

Se acuerda mostrar conformidad 
a la l iquidación de la Adminis t ra 
ción de Reptas P ú b l i c a s de la Pro
vincia de Vizcay referente al arbitrio 
sobré el producto neto que corres
ponde a la S. A . F . C. de L a Robla, 
de! ejercicio correspondiente al a ñ o 
anterior. 

La Comisión q u e d ó enterada de la 
invitación hecha por la Madre Aba
desa de las Religiosas Concepcionis-
tas para la tradicional Misa que ha 
de celebrarse el día dos de Dic i em
bre próximo y se acuerda asistir en 
Corporación y conceder la l imosna 
de costumbre. 

Se lee un oficio del Sr. Secretario 
Municipal exponiendo la necesidad 
de organizar el medio m á s eficaz 
para la fiscalización y r ecaudac ión 

r ^ los impuestos de «Usos y Consu
mos» ^cedidos'por e l Estado, y se 
acuerda que en un ión de la Secreta-

a y de la Intervención .actúen los 
z^ores Ruifernández. Bedia, G o n 
w i 2 y*G" Gutjérrez y Negral y c o m í 
R a P Í t e S l0S s e ñ o r e s S u * r e z E m a 3 

cere(.in0lnbra Comisioftado para ha
de iQ4¡ín8,reso en Caja del reemplazo 
^ ' f a a s L 0 f i e i r a l ^ Quintasfdon u ^astrana García. 
Nov0aCrerda Ó0Qceder a D . Daniel 
^ ^ u a l S e s a n t Í C Í p 0 de d0S 
PbrasCin!!"Ja P?Sfra la Comis ión de 
Jo v otro. nCla de D- Miguel 'Carba-
fe^as la . ,? ue pideT1 sean pavimen-

eriiandrt^ de Juan Madrazo. 
P,ara Que K?6 lCastlQ y adyacentes, 

' 61 Provecíp?r tunamente se redacte 
?lles alurii*?6 Pav imentac ión de las 
,CordarSp -.r^ y Pueda en su día 

siguiendo el cnoque SeJecución 
„ Se a¿ÍLl0rresP0nda, 
^ ^ C Ü , ; ; ^ 1 0 8 ^formes emitidos 

Onnsioa de Obras en varias 

instancias^sobre reali/ .ación de d i 
versas obras. 

Se acuerda el proyecto de pavi
men tac ión de la Piaza Mayor vuelva 
ai Sr. Arquitecto para a m p l i a c i ó n y 
detalle del mismo, y que los relati
vos a la pav imen tac ión de las calles 
del Carmen, Juan Lorenzo Segura, 
Arco de las Animas, Colón y Serra
dores, queden sobre la Mesa para su 
detenido estudio.. 

Se aprueba el acta de subasta por 
pujas a la l lana para la venta de ma
dera y hierro inservible existentes en 
las cuadras del Mercado de Ganados. 

Se a c o r d ó que en la e jecución de 
las obras de pav imen tac ión qué en 
la calle de la Serna efectuará la Je
fatura de Obras Públ icas , se apl i 
quen contribuciones especiales por 
los aumentos de valor que esperi-
menten las fiincas confinantes y que 
por la Oficina de Obras se forme la 
oportuna re lac ión de los contribu
yentes a quienes afecte dicha impo
sición, fijando la cuota sobre la base 
del aumento de valor estimado en 
c a d á finiea, con el tope que señala el 
a r t í cu lo 349 del Estatuto M u n i c i p a l 
por lo que se refiere a la calzada. 

As imismo se acuerda, en cuanto a 
la cons t rucc ión de las aceras de d i 
cha calle, apTicar el integro de las 
expresadas contribuciones, según se 
previene en el Estatuto Munic ipa l . 

L a Comis ión a c o r d ó darsepor en
terada y conforme con la decisión^ 
de la Alcaldía de entregar al Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, a l tipo fijado de ad jud icac ión 
m i l obligaciones del Emprés t i t o t t i u -
nieipai , para las atenciones del mo
mento de Presupuesto extraordina
rio. 

De conformidad con el dictamen 
del Sr. Arquitecto reca ído en instan
cia de D , Constant inoJMelcón y otros 
sobre acometidas de alcantaril lado 
al colector del Camino de Peregri
nos, se acuerda que los interesados 
presenten el proyecto completo de 
dicho ramal de alcantarillado y que 
ingresen con anterioridad en Arcas 
municipales la totalidad de dicho 
presupuesto. 

Se a c o r d ó autorizar.al Sr. Alcalde 
para el otorgamiento de la escritura 
de a m p l i a c i ó n por tres años de la 
explo tac ión del Teatro P r inc ipa l a 
la «Empresa Leonesa de Espec tácu
los», acordada por el Pleno en se
sión de 19 de Noviembre p róx imo 
pasado. 

Se levantó la sesión a las 20,40. 

arbitrios y tasas municipales del a ñ o 
actual, para cubrir las atenciones 
municipales, en esta Casa Consisto
r ia l , por el Recaudador munic ipa l 
designado a dicho fin D. Serafin T u -
rienzo Turienzo. Los que no efec
túen el pago en la fecha seña lada en 
esta Consistorial, pueden efectuar e l 
pago hasta el p róx imo día 10 de 
Mayo en el domic i l io de dicho Re-
caudador, en el pueblo de Santa M a 
ría de la Isla. Pasado'dicho día , i n 
c u r r i r á n en los recargos que deter
mina el Estatuto de R e c a u d a c i ó n , y 
a partir del l / S l e Junio siguiente, se 
les exigirá sus cuotas con los recar
gos, por vía de apremio, a los que 
resulten morosos en el pago de tales 
atenciones. 

Los que tengan descubiertos de 
a ñ o s anteriores, por cualquier con
cepto, se les previene que pueden 
hacerjos efectivos en dicha Recau
d a c i ó n con los recargos legales, en 
el plazo de tres días, y pasado éste, 
se les exigirán por vía de apremio 
sus descubiertos. 

Prevengo que las cuotas por arbi-
t r i o | y tasas del a ñ o actual, se hacen 
efectivas en un solo recibo en las fe
chas expresadas. 

L l a m o la a t enc ión a los forasteros 
que tengan riqueza rúst ica y pecua
r i a radica en este t é rmino , para que 
hagan efectiva la tasa por fo rmac ión 
d e l ' A m ü l a r a m i e n t o , pues en otro 
caso, se p rocederá contra los moro
sos por vía de apremio. 

Palacios de l a Valduerna, a 30 de 
Marzo de 1946.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 1154 

Confeccionado el nuevo A m i l l a r a -
joajento, con su Repartimiento y L i s 
ta Cobratoria de rúst ica y pecuaria 
por los Ayuntamientos que siguen, 
para el ejercicio de 1946, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
njunicipal por espacio de diez d ías , 
a efectos de r e c l a m a c i ó n . 

795 (Se cont inuará) 

% Ayantamiedto de 
Palacios de lá Valduerna 

E l Alcalde del Ayuntamiento de Pa
lacios de la Valduerna: 

. Hago saber: Que los días 9, 10 y 11 
del p róx imo mes de A b r i l de nueve 
de la m a ñ a n a a seis de la tarde, se 
l levará a cabo la r ecaudac ión de los 

Destriana, 
Boña r ' 

1155 
1158 

Ayuútamien to de 
Vega de Valcarce 

Tramitado eij este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Jesús Núñez Carba í ío , 
mozo del reemplazo de 1943 el opor
tuno expedienté de con t inuac ión de 
i n c o r p o r a c i ó n ^ filas de p rór roga de 
1.' clase, y ha l l ándose en ignorado 
paradero desde m á s de diez a ñ o s su 
hermano Gaspar Núñez Garballo, el 
cual a d e m á s se ignora su paradero 
durante dicho tiempo y en la actua
l idad , y a los* efectos dispuestos en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente, por si 
alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido ausente, 
se sirva par t ic Í£ar lo a esta Alca ld ía 
con la mayor suma de antecedentes. 

Eí citado mozo y hermano son h i 
jos de Gaspar y María y el referido 



s 

hermano cuenta con treinta y seis 
años de edad. 

V s;i de Valcarce, 22 de Marzo de 
194ü.-£; i Alcalde, S. Alvarez. 

/ 1156 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Confeccionado el Repartimiento 
de la Cont r ibuc ión Rústica y Pecua
ria de este Ayuntamiento con arre
glo al nuevo Amil laramientp para el 
presente ejercicio de 1946, queda ex
puesto a l ; públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por espacio de ocho días 
para oír reclamaciones, pasados ios 
cuales" no serán arendidas. 

S i n Pedro Bercianos, 29 de Marzo 
de 1946.—El Alcalde, Pedro Migué-
lez. 1159 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas. 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha. 31 
del pasado, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejércicio de 1946, 
sin introducir yá r i ac ión alguna en 
el que fué aprobado poj la Corpo
rac ión con fecha 23 de Diciembre 
ú l t imo con carácter ^provisional* y 
gtfe para efectos de exposición apa 
recio el corresppndiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL; de la provincia 
de fecha 29 de -dicho Diciembre, nú
mero 291, al objeto de cumplimen
tar cuanto determina la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 14 de 
Marzo p r ó x i m o pasado, queda nue
va niénte. expuesto al púb l i co en Se 
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince d ías 'háb i les , para que dentro 
del indicado plazo puedan ser i n 
terpuestas las recramackmes que se 
estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que transcurrido dicho plazo, 
se p rocede rá por ía Delegación de 
Hacienda a su superior ap robac ión , 
si la mereciere. 

Santiagomillas, 2 de A b r i l de 1946.-
E l Alcalde,-Alfonso Araujo. 1169 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los ar
bitrios sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y carnes frescas y sala
das, Tquedan expuestas en la Secreta
ría munic ipa l por el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 2 de - A b r i l 
de 1946—El Alcalde, Felipe Astor 
gano. U70 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en et domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d í a s 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

San Pedro de las Dueñas 1162 
Víl la lqui te , ^1172 

Jun ta vecinal de San Román de 
los Oteros 

E l Presupuesto Ordinar io formado 
por esta Junta y Ordenanza para la 
exacción de arbitrios por aprovecha
mientos en ios pastos comunales 
para el ejercicio de 1946, se hallan 
terminados, aprobados y expueslos 
al púb l i co para oír redamaciones, 
por el plazo de quince días en casa 
del Sr. Presidente, pasados los, cua
les, no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, á 29 de 
Marzo de 1946. — E l Presidente, M i 
guel González. 1163 

idinioistraciÉ deliiia 

dez a que satisfaga a D.11 Amelia 
Gonzá lez García como apoderada 
de su esposo D, Manuel Pérez y p-^ 
rez, la cantidad <ie mi l trescientas 
pesetas con los intereses legales cle 
la mencionada, suma a partir (je| 
primero de Junio de in i l novecieo, 
tos treinta y cinco, así como al panj 
de las costas causadas en la presen-
te instancia. 

Así por eMa mi sentencia, la qUe 
dada la rebeldía del demandado se 
notif icará en forma legal si no se 
pidiere por la parte actora la perso
nal, la cual será publicada en forma 
por el Sr. Juez de l,a Insíancia acci
dental de Murias de. Paredes, al que 
se faculta para su ejecución, defini
tivamente juzgando, la pronuncio 
mando y firmo. —Perfecto Andrés . -
Rubr icado .» 

Y para que conste y a los efectos 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinc ia , para noti
ficación al demandado rebelde, ex
tiendo la presente en Murias de Pa
redes, a di fez y siete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—Ma
nuel Paz Ramos, 

1174 N ú m . 166.—103,50 pías. 

A N U N C I O OFICIAL 

-Juzgado de í.a instancia de 
Muñas de Paredes 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
deí Juzgado de l,a instancia e ins-
t íucc ión de Murias de Paredes: 
Doy fe: Que en éste Juzgado y Sé-

cretaria del que refrenda, j e cayó 
sénfencia en los.autos que a coeti-
núac ion se hace méri to la que el en
cabezamiento y p a ñ e dispositiva es 
del tenor literal siguientef 

«Sentenc ia .—Sahagún ^ para M u 
rias de Paredes, a Qtíhó de Ju l io de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro. 
E l Sr, D ; . Perfecto Andrés GaTcía, 
Juez de 1.a instancia de Sahagi^n y 
su Partido, con ju r i sd icc ión prorro
gada al Partido de Mur ías de Pare
des; habiendo visto los presentes au
tos de ju i c io declarativo de menor 
cuan t í a , seguidos 0n ei Juzgado dé 
1.a instancia de Murias de Paredes 
entre partes y como demandante, 
D.a Amelia- González García, mayor 
de edad, de profesión -sus labores, 
casada con D. Manuel Pérez- y Pé
rez, y vecinos de Gaboálles de Aba
jo, a quien a su vez representa, de
bidamente apoderada, el Procura
dor D. Antonio F e r n á n d e z Jolís y 
dir igida por el Letrado D. Florenti
no Diez González, y de la otra como 
demandado, T) José Monteserín Fer
nández , t amb ién mayor de edad, 
soltero, minero y de la misma vecin
dad, sobre rec lamación de m i l tres
cientas pesetas intereses y costas. 

Fado:-Que estimando l a demanda 
interpuesta, dtbo de condenar y con
deno a D . José Monteser ín F e r n á n -

Colegio Oficial M Secretarios, loíer-
w í o r e s s Depos íarlos de la Mmi-

nlsíracíón local 
Hecho efectivb-en Hacienda el im

porte de las nóminas- del í por 100 
por fo rmac ión de l a matr ícula in
dustrial de los anos 1934 al- 1938, 
1942 y 1945. los Secretarios interesa
dos p a s a r á n C O N T O D A URGEN-
QIA por este Colegio por sí o por 
medio de persona autoriza para ve
rificar su cobro, puesto que la po-
mina de 1945 hay que devolverla a 
la Delegación de" Hacienda antes del 
15 del actual y las restantes antes de 
un mes. 

i ransourrido el día 13, se reinte
g ra rán al Tesoro las cantidades no 
cobradas, sin derecho a reclama^1011 
alguna, . 

Las autorizaciones serán dos: un 
de los años '934 al 1938 y 1^2, y ia 
otra del año 1945 solamente y se 
dac t á r án en éstos o parecidos 
minos: , _:n 

Autorizo a D (Secretar10 
del Colegio Oficial de Secrétanos, 
Interventores y Depositarios «e ^ 
provincia, si se hace a favor de 
legio) para que en mí nombr 
bre las cantidades que me c.̂ D(je 
ponden por premio de forma01 
la ma t r í cu l a industrial de loS • 
. . . . . . del Ayuntamiento de • 
(Fecha y firma del interesado, 
V.0 B.a del Alcalde). p. pre-

León, 6 de A b r i l de 1946-7^ íg-
sidente, P. A . , E l Vicepresidem 
nació Suárez. ^ p t * 8 ' 

1215 N ú m . 168.-58,0^ 


